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ACUERDO 1763/SO/20-10/2021 · · ··· . 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA EL 
CONTROL DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DEL PERSONAL SUJETO A 
REGISTRO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1. Que el artículo 116, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Constitución Federal), prevé que, en las Constituciones 
de las Entidades Federativas, se establecerá la creación de organismos 
autónomos, especializados, imparciales y colegiados, responsables de 
garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y 
bases establecidos por el artículo 6º, párrafo segundo de la Constitución 
Federal. 

2. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 46, Apartado A, inciso 
d) y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 37, 
párrafo primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de Transparencia) y el 
artículo 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

!\ Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos), el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Instituto) es un 
Órgano Autónomo, de carácter especializado, independiente, imparcial y 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuenta con plena 
autonomía técnica, de gestión y financiera, con capacidad para decidir sobre 
el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones; es responsable de garantizar el cumplimiento 
de la Ley de Transparencia, dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos de 
Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales, conforme a los 
principios y bases establecidos por los artículos 6° y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley de Transparencia, el Instituto 
administrará su patrimonio conforme a la presente Ley, su Reglamento 
Interior y demás disposiciones de la materia, tomando en consideración lo 
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· siguiente: los recursos que integran su patrimonio, serán ejercid *"t: forma �c,'r'. 
tlirecta por el Instituto conforme a la Ley de Transparencia y,�¡¡¡¡,.1f.C. . 
normatividad aplicable, el ejercicio del presupuesto deberá ajustarse a os .. 
principios de eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, de 
manera supletoria podrán aplicarse en la materia, los ordenamientos 
jurídicos de la Ciudad de México, en tanto no se opongan a la autonomía, 
haturaleza y funciones propias del Instituto. 

4. pe acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Transparencia, 
FI Pleno de este Instituto es el órgano superior de dirección que tiene la 
responsabilidad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
ponstitucionales y legales en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales en la Ciudad de México, y de 

11os sujetos obligados por disposición de la Ley General, la Ley de 
il"ransparencia y demás normatividad aplicable. Asimismo, está facultado 
para velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima 

1publicidad guíen las actividades del Instituto. 

5. !Que es facultad del Pleno del Instituto de acuerdo a los artículos 67, fracción 
11, inciso e, de la Ley de Transparencia, artículo 12 fracciones XIII y XXVIII del 
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

!Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México (Reglamento Interior), dictar políticas, lineamientos, 
acuerdos y demás normatividad necesaria para ejercer las atribuciones 
¡previstas en la Ley de Transparencia y en la Ley de Datos, así como 
establecer y aprobar las normas, procedimientos, criterios e instrumentos 
para la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y 
archivos del Instituto. 

6. Que de conformidad con el artículo 27, fracción 111 del Reglamento Interior 
del Instituto, es atribución de la Dirección de Administración y Finanzas 
proponer al Pleno, por conducto de la Comisionada Presidenta o del 

!Comisionado Presidente y previa revisión de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, los ajustes y actualizaciones al marco normativo que rige la 
operación en materia de recursos humanos, financieros y materiales, así 
como en lo relativo a la contabilidad y servicios generales. 
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7. Que ·el trece de noviembre de dos mil diecinueve mediante Acuerdo 
3594/SO/13-11/2019 se aprobó la Política Laboral del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, reformada el 
siete de julio del presente año, en la que se estableció en el numeral 4, en 
específico el 4.1 el "Registro y control" que el Instituto contará con un sistema 
de control para el registro de entrada y salida a fin de vigilar el cumplimiento 
de la jornada laboral, asimismo el inciso c) establece quienes están exentos 
de registrar asistencia debido a las funciones que desempeñan. 

8. Que resulta necesario emitir un Procedimiento para el Control de Asistencia 
y Puntualidad del Personal Sujeto a Registro con el objetivo de controlar la 
asiduidad de las personas trabajadoras, a fin de que se cubran las 
prestaciones y derechos a que haya lugar por este concepto, a la vez de que 
se incorporen al sistema de remuneraciones las deducciones que 
correspondan por las incidencias en las que incurran en estricto apego a la 
normatividad aplicable a este órgano garante vigente. 

9. Que de conformidad con el artículo 13, fracciones V, XVII y XIX del 
Reglamento Interior del Instituto, es atribución de la Comisionada Presidenta 
o Comisionado Presidente, someter a la aprobación del Pleno, a propuesta 
propia o de cualquier Comisionada o Comisionado Ciudadano, las normas, 
lineamientos y demás documentos necesarios para el cumplimiento de las 
atribuciones del Instituto; tomar las decisiones administrativas y de 
planeación operativa necesarias para cumplir con los objetivos y programas 
de trabajo aprobados por el Pleno; y realizar las acciones necesarias para 
dar cumplimiento a la rendición de cuentas y gobierno abierto del Instituto a 
la sociedad. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México emite 
el siguiente: 
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ACUERDO 
1 

PRIMERO. Se aprueba el procedimiento para el Control de Asistencia y Puntualidad 
del Personal Sujeto a Registro del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
lnform�ción Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

1 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto 
para que, en el ámbito de sus competencias, realice las acciones procedentes que 
se deri�an del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Técnico para que realice las gestiones 
necesarias para publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México y en el Portal de Internet del Instituto. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por 
el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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MARfk11EL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

CMl""1"iUEZ RODRÍGUEZ 
é_�IJlllllOOKÁDA CIUDADANA 

JULIO CÉS�R\BON LA �TIÉRREZ 
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�I ú'�C' �e,_: 
Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte de octubre de dos m��- 
unanimidad de las Comisionadas Ciudadanas y los Comisionados Ciudadanos q��gran- el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de MéxiQo: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura Lizette 
Enríquez Rodríguez, Aristides Rodrigo Guerrer García, María del Carmen Nava Polina y Marina 
Alicia San Martín Rebolloso; ante Hugo Eri Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 
conformidad con lo dispuesto en el �rtículo 15, frac, ión IX del Reglamento Interior de este Instituto, 
quienes firman para todos los efectos egales a qu haya lugar. 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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1. Objeiivo 

Control�r la asiduidad de las personas trabajadoras, a fin de que se cubran las prestaciones 
y derechos a que haya lugar por este concepto, a la vez de que se incorporen al sistema 
de remuneraciones las deducciones que correspondan por las incidencias en las que 
incurran en estricto apego a la normatividad aplicable vigente. 

2. Alcance 

Este precedimiento aplica a todas las personas trabajadoras del INFO que están sujetos al 
registro de asistencia, conforme al apartado 4.1 de la Política Laboral del Instituto. 

3. Responsabilidades 

Dirección de Administración y Finanzas (DAF) 

• Recibir y turnar a la Subdirección de Recursos Humanos, los oficios mediante los 
cuales las unidades administrativas y ponencias comunican la exención de registro 
de asistencia y/o horarios especiales del personal adscrito a ellas. 

• Recibir y turnar a la Subdirección de Recursos Humanos las justificaciones de 
incidencia o los descuentos a aplicarse, según sea el caso. 

• !Enviar los reportes de incidencias a las unidades administrativas y ponencias, para 
su conocimiento y/o justificación por parte del personal adscrito. 

Subdirección de Recursos Humanos (SRH) 

• Recibir y turnar a la Jefatura de Departamento de Recursos Humanos, los oficios a 
!través de los cuales las unidades administrativas y ponencias comunican la 
autorización de exención de registro de asistencia y/o horarios especiales, para el 

[control y registro correspondiente. 
• Recibir y turnar a la Jefatura de Departamento de Recursos Humanos, las 

incidencias justificadas para el registro respectivo. 
• Aplicar los descuentos correspondientes por las incidencias no justificadas. 
• Proponer la actualización del procedimiento cuando resulte necesario, a través de 

la Dirección de Administración y Finanzas. 

Jefatura de Departamento de Recursos Humanos 

1 

• 1 Realizar alta del personal sujeto a registro de asistencia en los relojes checadores 
del Instituto. 
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• Recibir y registrar las incidencias justificadas en el sistema de registro de asistencias 
del lNFO. 

• Realizar respaldos quincenales de los registros de asistencia. 
• Generar reportes quincenales por unidad administrativa de registro de asistencia, 

para que, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, sean enviados 
a éstas, para su revisión y validación. 

Personal del Instituto sujeto a registro de asistencia. 

• Realizar el registro diario de entrada y salida del Instituto de acuerdo con lo 
estipulado en el numeral 4 de la Política Laboral del Instituto, en específico del 
apartado 4.1 del "Registro y control". 

• Presentar el formato de "Solicitud de Permisos, Licencias y Vacaciones" 
debidamente requisitado y firmado para justificar las incidencias. 

4. Normas de Operación 

• Las normas de operación que se enuncian en el presente documento son de 
carácter obligatorio para todo el personal sujeto a registro de acuerdo con lo 
establecido en la Política Laboral del Instituto. Con fundamento en lo dispuesto en 
su numeral 4 "Jornada de trabajo" inciso a) y d), 4.1 "Registro y Control" y lo 
dispuesto en el articulo 5 de los "Lineamientos para la Ejecución de Trabajo a 
Domicilio o Distancia por parte del Personal del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad De México". 

• La persona trabajadora es responsable de registrar su asistencia en el sistema que � 
para tal efecto se establezca, conforme al horario que comprende la jornada laboral 
determinada por el Instituto. 

• El registro se llevará a cabo a través de los relojes checadores mediante huella 
digital y en casos especiales será a través de un código numérico. 

• Las personas trabajadoras contarán con una tolerancia de quince minutos para 
registrar el inicio de la jornada laboral, se considera retardo a partir del minuto 
dieciséis y en el caso de las madres y padres trabajadores con hijos menores de 
seis años, se considerará a partir del minuto treinta y uno y se procederá de la 
siguiente forma: 

a) Si la persona trabajadora se presenta a sus labores posterior a la tolerancia, 
tendrá 45 minutos para registrar su entrada y se considerará como retardo; por 
cada tres retardos en una misma quincena, se descontará a la persona un día de 
sueldo total bruto. 
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tlinfo 
b) Si la persona trabajadora se presenta a laborar con un retardo mayor de sesenta 

minutos, se le descontará el día completo, considerándose como falta; 

e) En caso de que la persona trabajadora omita registrar su entrada o salida se le 
1 descontará el día completo considerándose como falta; 

Los descuentos referidos se aplicarán salvo que la persona trabajadora presente 
justificante oficial de su retraso o falta aceptable para el Instituto o, en su caso, 

!incidencia autorizada por el titular del área de adscripción de la persona trabajadora; 

• IEn caso de que el sistema no registre la asistencia, la persona servidora pública 
ldeberá comunicarlo inmediatamente a la Subdirección de Recursos Humanos tal 
ísituación, a efecto de que se tomen las medidas pertinentes. 

• Es responsabilidad de las y los empleados el justificar y/o aclarar sus omisiones de 
¡entrada y/o salida, retardos y faltas, a través del Formato Solicitud de Permisos, 
Licencias y Vacaciones, en caso contrario se procederá al descuento respectivo, en 
um máximo de dos quincenas posteriores en la que se suscitó la incidencia. 

• 
1 La Jefatura Departamento de Recursos Humanos, verificará que los relojes para el 
registro de asistencia se encuentren funcionando. 

• La Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de Recursos 
Humanos, incorporará los descuentos al sistema de nómina por concepto de 

'retardos, faltas injustificadas y licencias médicas de conformidad con lo previsto en 
la Ley del ISSSTE. 

• I Las personas trabajadoras son responsables de entregar sus justificantes con 
anticipación a la aplicación de los descuentos correspondientes, toda vez que no 

1 

procederán devoluciones en virtud de que se afectan las aportaciones a terceros 
institucionales. 

• Las licencias médicas (incapacidades) invariablemente deberán ser expedidas por 
el ISSSTE, no se aceptarán comprobantes expedidos por médicos particulares. 

• Las licencias por concepto de nacimiento de hijos o fallecimiento de familiar, deberá 
estar acompañada del documento que compruebe el evento (Acta de Nacimiento, 
Certificado de Alumbramiento o Acta de defunción). 

• Las licencias por concepto de pre-pensión o jubilación deberán presentarse junto 
con copia con sello de recepción del escrito libre que se dirigió al (la) Comisionado 
(a) Ciudadano (a) Presidente (a) según sea el caso. 



202r- 

. Nº de- ¡ Fecha de A . . � ,, ' 
Mes 

Octubre 

Instituto de-'yran�Aif.�i� a la'\i 
lníormaclén Pu���'!l'�e.:;¡�e \ 
Datos P�rsonales yRentM:,on de ¡ 
Cuentas de lac®lajati fa.· . / 

Dirección de Administración y Finanzas 

·· Procedimiento para el Control de Asistencia y 
Puntualidad del Personal Sujeto a Registro 

"la·.· ... ' . . . 

lnto· 

• La Jefatura de Departamento de Recursos Humanos es responsable de vigilar que 
los puestos, cuya vacante fuera generada por la interposición de una licencia 
prejubilatoria y/o médica no sean ocupadas hasta en tanto no concluya el período 
de licencia y la plaza quede liberada mediante la baja definitiva del Titular de esta. 

• La Jefatura de Departamento de Recursos Humanos, revisará quincenalmente la 
información que contiene el sistema de registro y se incorporan las incidencias 
presentadas en el periodo, a efecto de verificar el cumplimiento de la jornada laboral. 

• La Jefatura de Departamento de Recursos Humanos, efectuará quincenalmente 
respaldos de la información del sistema de registro de asistencia, para asegurar su 
integridad, así como generar reportes por unidad administrativa y ponencias en los 
3 días hábiles posteriores al cierre de la quincena, para que se remitan a éstas a 
efecto de revisión y validación correspondiente por las personas Titulares de cada 
área. 

• Las justificaciones a las incidencias que se deriven del reporte quincenal deberán 
ser presentadas a la Dirección de Administración en un plazo no mayor a cinco días, 
a fin de proceder a su registro. 
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Procedimiento para el Control de Asistencia y Puntualidad del Personal Sujeto a 
Regis'tro 
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ff 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

Jefatura de 1. Registra la huella digital de los 
No aplica 

Departamento de Servidores Públicos sujetos a registro de 
Recursos Humanos asistencia en los relojes checadores; y 

en casos especiales se registrará un 
códiqo numérico. 

1 2. Registrar asistencia para cubrir los Solicitud de 
Personal del horarios establecidos por la política Permisos, 
Instituto laboral. Licencias y 

Vacaciones. 

3. Elaborar el formato de incidencias dentro 
' del periodo en que sucedió la incidencia. 
1 

t Recibir las incidencias dentro del periodo Solicitud de Dirección de oara iustificar. 
Administración y Permisos, 

Finahzas 5. Turnar a la Subdirección de Recursos Licencias y 
Humanos el formato para su trámite Vacaciones 
correspondiente. 

5. Recibir las incidencias turnadas por la Solicitud de Subdirección de Dirección de Administración y Finanzas Permisos, Rec¿rsos y turnar a la Jefatura de Departamento Licencias y Humanos de Recursos Humanos para su Vacaciones 
respectivo trámite. 

7 Recibir las incidencias turnadas por la 
Subdirección de Recursos Humanos 

JefatJra de 
para su respectivo trámite. 

Solicitud de 
Departamentc de ¿Procede la incidencia? Permisos, 
Recursos Humanos 

Sf: Pasa a la actividad 8. 
Licencias y 
Vacaciones 

1 

No: Se da aviso a la Subdirección y al 
servidor público para su corrección y se 
devuelve el trámite, pasa a la actividad 3 
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Cuenl s de la Ciudad de México :i 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

Procedimiento para el Control de Asistencia y Puntualidad del Personal Sujeto a 
Registro 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

B. Registrar las incidencias dentro del 
periodo. 

Jefatura de 9. Extraer la información de los 
Departamento de registros de asistencia de manera 
Recursos Humanos quincenal para generar el reporte 

de incidencias del periodo 
Reporte de asistencia 
del periodo. 

1 O. Generar el reporte de incidencias 
y enviarlo a la Subdirección de 
Recursos Humanos para su 
respectivo trámite. 

11. Recibe el reporte de incidencias Reporte de asistencia Subdirección de de la Jefatura de Departamento del periodo. Recursos Humanos de Recursos Humanos y lo turna 
a la Dirección de Administración y 
Finanzas para su trámite. 

Dirección de 12. Recibe el reporte de incidencias Oficio con el reporte de 

�dministración y de la Subdirección de Recursos asistencia del periodo. 

Finanzas Humanos y lo turna a las áreas de 
instituto mediante oficio. 

13. Recibe el oficio con el reporte de Oficio con el reporte de 

incidencias. asistencia del periodo. 

14. Remite oficio de respuesta la Oficio de respuesta 
Áreas del Instituto sobre incidencias del Dirección de Administración y periodo. Finanzas sobre las incidencias del 

personal asignado por área con el 
que se justifica la incidencia o se 
autoriza el descuento respectivo. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

Proce1dimiento para la Contratación e Integración de Expedientes de Personal de 
Confianza 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
INVOLUCRADOS 

1 15. Recibe el oficio de respuesta sobre 
Oficio de respuesta 
sobre incidencias del 

las incidencias por parte de las periodo. 
Dirección de áreas y lo turna a la Subdirección 
Administración y de Recursos Humanos 
Finanzas instruyendo la aplicación de 

justificación de incidencia y/o 
descuentos que correspondan por 
el periodo. 

1 16. Recibe el Oficio de respuesta 

1 
sobre las incidencias y aplica· los 
descuentos autorizados por las Oficio de respuesta 

Subdirección de áreas. sobre incidencias del 
Recursos periodo. 
Humanos 17. Remite el oficio de respuesta 

sobre las incidencias justificadas a 
la Jefatura de Departamento de 
Recursos Humanos, para su 
respectiva caraa en el sistema. 

No se emite documento 
18. Recibe el oficio de respuesta sobre del registro en el 

1 las incidencias justificadas. sistema de nómina 
Jefatura de 
Departamento de 19. Registra las incidencias en el 
Recursos sistema y emite el reporte de No se emite documento 
Humanos asistencias definitivo del periodo. del registro en el 

20. Se 
sistema de nómina 

archivan los reportes de 
asistencia y oficios de la quincena. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: Para el Control de Asistencia y Puntualidad del personal sujeto a Registro 1 

Dirección de Subdirección de Jefatura de 
Administración Departamento Personal del Áreas del Instituto 

y Finanzas Recursos Humanos de Recurso Humanos Personal del lnstitutto 

e INICIO ) • 
1. Se NOlil.ñol rogltuo 2.R.gir.lrllr ■tistr.eia ¡ara 

de loe 5e.-vldoro-i;PObllcos o.br�lo$ llmm:testobloci00t; 
en el relej et,eada,r. po, la pol,IIC.II laborlll 

• 
4. Redtir IH -,od«•ciu dlrn1r0 3.El.:lf)()Qr el fQnnato oc incidol'ICW 

Cid Pl!IIOdo � jt.Gtl!k:ar dartro del pcñodo 1n que 
&Uceci6 111 i'lddonda. 

• 
� 5. Timar II la abc:!RCdOl'I de 

recu�hum.:lnot 
olf�p,)(il&UI' ......... 

eorres¡)Cl'l(lieflle 

1 6. Rtcibo las �oeiN y h.ma 
11 I■ JOtiltur:a clri Dopartamcrlto 

do Ft�Hum:wt01 

1 7. Roeibirl11t lneidcnelcio tumed.:111 ... por 1=i subdiroec!On ee 
l'flCll'SOlhUll'Orot 

P.,,81U �tr,)rnte, 

ó 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: Para el Control de Asistencia y Puntualidad del Personal Sujeto a Registro 
1 1 

Dirección de Subdirección de Jefatura de Personal del Administración Recursos Humanos Departamento Instituto A reas del Instituto 
y Finanzas de Recurso Humanos 

l 

6. Rcglstr.u Las lncidel'lel4, ísil dl!nrodel �rlodo en el ' StSlomo do R&el.l'SOS � l}'r«edc III lncklende? 

Humill\0$. 

-r El 
SO da aviso a la Sdldlracdm y el 

9. e<tt1111r lnlormaciOn y gener# Sernlor Plblico p,m, su eorreeclón 
reportes del periodo. 

1 A 

\O. EnvlD losieporllls do la 11. Recibe el reporte,revlMy (l'J!i'lcetlll Ola 
SUbd<e«lón do Re,ci.no1 � 11111\a ala 

OlreoclOn do Adm!ri1tradon Humanos y Flnoniat. 
p¡ira IU l<lspociMI trtanMo. 

12 Recibe el reporte del pel"lodQ l etrMsdeoflcioylu 
luma a IH étNI dltt lnl�lulo 

1 por rnodkl do olido. 

7 13, Recibo el 0ftclo con el 19po1te 
deln::ldenciH. 

o 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCEDIMIENTO: Para el Control de Asistencia y Puntualidad del Personal Sujeto a Registro 
1 1 

Dirección de Subdirección de Jefatura de Departamento Personal del Administración Recursos Humanos de Recursos Humanos Instituto Áreas del Instituto 
y Finanzas 

cp 
1 S. Rec:i'be el ollclo do rupuuta 

1<1. Remie ok;Q de respucst.1, IObrt 13s inadeocias por p;,rto 
j<l�tirlQndo la incldenGQ de b$ área, y lo tima a 

010 :IUIOIIZll ('JI La Subdlr«ciOn de Recuiw1 
ao�nt> respectivo. H.,.,.. 

1 15. ReclboelOlciodermpuOAa 
sotir• 1u lndde� y aplk:a a 

deltu.-itcs ol.COl'Wldos por 1asar111 

"" 
t7. Rerrwte a of,ciode respucita 15. Recibe el dicio 
'°'1fe las ircid�s jullblicadaa � de ltls¡>Ull:sm sobre 
■ 111 Jefall.n de Dllpartamonto 1z,: ineldancias 

da: Reo.nos Humanos. Jusbficada:s. 

.. 
19. Rogiw:l 13s n:ldencias.., el 

listem:J y emite 111 rt1pc,ru, de 
zistcnel.u dofmitivo aol periodo. 

J, 
' . 

20, Archiv:l los reportes y 
ollc.io$deta�inoana 

-· J, 
,' 

( ) '' FlN 
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Dirección de Administración y Finanzas 

Procedimiento para el Control de Asistencia y 
Puntualidad del Personal Sujeto a Registro 

Instituto de Tra 
Información 
Datos Perso 
Cuentas de 

Mes 

Octubre 

\ 

Íainlo 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México. 

0 

SOLICITUD DE PERMISOS, LICENCIAS Y VACACIONES 

Ciudad de Méx,co a _de __ de 20 __ 0 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINSTRATIVA 
DIRECTOR(A) DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
PRESENTE 

Por este medio me permite sohcila'!;¡i\''lifique al (la) C. 
_ 
G) , con número de empleado 0 ,:--, 

Adscrito (a) la Dirección V correspondiente al (los} dla (s) de de 20 . � 

PIRMlioi,llclkcíAIYYACACIONH ª"; �' ,<ii:! ,'f :@ :/i,j 
OMISIÓN DE ENTRADA FALLECIMIENTO DE UN FM11LIAR 

OMISIÓN DE SALIDA PRE-PENSIÓN O JUBILACIÓN 

RETARDO (Numeral 4.2 de la PoHtlca Laboral) NACIMIENTO DE MI HIJO (A) 

FALTA POR RETARDO (Numeral 4.2 de la Pouuca CURSOS Y BECAS 
Ln!Jorall 

PERIODO VACACIONAL: PRIMERO□ SEGUNDO! CUIDADOS MATERNOS 

INCAPACIDAD {LICENCIAS M�DICAS ISSSTE) OTRO 

LICENCIA CON GOCE DE SUELDO 

OBSERVACIONES 

0 
NOMBRE Y FIRMA DEL TRABAJADOR: � (SL) _ 

<Nombre del Empleado> 

AUTORIZÓ: 
TITULAR DEL AREA DE ADSCRIPCIÓN 

0 
<Nombre Titular del Área de Adscripción>. 

cArea <le Adscrlpcl6n». 

l tlQIA: Presentar este formato debidamente requlsltado cnexaaoo el comprobante de la Incidencia de acuerdo a lo establecido por 
la Polftlca Laboral Vigente, es decir, durante los tres dlas hábiles posteriores a la Incidencia, a efecto de que el o la trabajadora no 
se vea afectado(a) en sus percepciones. t 77 
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Instituto de ¡vans"i�-t la',' 
Dirección de Administración y Finanzas lnformacr,n Púb ' ¡�ffi _ e · 

Datos P�rsonales y • en . 1c1?n. de 
Cuentas de 1,t, . , . 00 . 

\\ de O■to1 Pe,.on,.,!as y l'le-néleión J.' r 1- .-.; - "L•• 

\• N° dtJ- .t..' Fecha de A��¿;�ción 
, . ". - ,' 

Procedimiento para el Control de Asistencia y 
Mes ·· ... �,.1n•1RÍl .,...,....'\.: .,;,: 

Puntualidad del Personal Sujeto a Registro 2021:: .: . ... ��.: /•1; 
Octubre 

lliSTRUCTIVO DE LLENADO 

L- Fecha de presentación del formato 

2.- Nombre del servidor público 

3.- Numero de empleado. 

4_- Unidad administrativa a la que este adscrito el servidor público, 

5.-Fecha(s) de la(s) incidencias(s), pemúso(s), licencia y/o vacaciones. 

6.- Cuadro de incidencias, marcar con= X el(los) tipo(s) de incidencia(s). 

7_- Cuadro para complemelllar las causas de la(s) incidcncia(s). 

8.-Nombre y fuma del trabajador, 

9. - Nombre, cargo y fuma del titular del área en la que se encuentre adscrito el servidor público. 
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Mes 

Octubre 

Procedimiento para el Control de Asistencia y 
Puntualidad del Personal Sujeto a Registro 

Instituto de � la · 
1 lnformaci ·· \ 
1 Dirección de Administración y Finanzas Datos Pe n de ¡', 

.Á j _101
1

0: · '---------------'---= Cu= en= tas'-W-"'�����a<'íl:�:f'--J " J/ 
,11 Fecha de 

O tf;}t.1/ 
Jn¡¡¡'"".· 

61010 ,Instituto de Tronsparencia, Acceso a la Información PÜblico, Protección 
de Datos 'Personales y Rendición de cuentas de la Ciudad de México 

SOLICITUD LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO 
(FOR/d.�TO e.a.so ESPEct:-,co PARA LAS UCEJ.l�S S(N GOCE DE SUELDO 

ESTABLECJDAS EJ.J Et. NU1'EP..A.L 0.2 DE U; POúnCA LABORAL} 0 
Ciudad de Méióco, a_ de __ de 20_. 

TTT\JLAR DE lA UNDAOAOMINfSTRATIVA 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
PRESENTE 0 
Por este medtO me pemiw se justifique a {la) C l 
acbcri1o(a)ala � correspondjtm•al(los)di.>(s)_de -�M���� , 

0 
' 

INCAPACID.'O (LICENCIAS MfDtCAS ISSSTE) PRE-PENS10N O JUBILACION 

AA-CIMIENTO DE MJ HUO (A} CUfflX>S Y BECAS 

fM..LECtMIENTOoe UMf'AMIUAR c:utoAOO:l !MTfflNOS 

OTRO (ESPECIFIOU'EJ 

OBSERVActONES 

0 

© 
NOMBRE, Y.flRMAOEL TRABAJADOR � 

cN._.,f11Trto .. lft"'• 

VtSToeu� 

0 
AUTO:UZO: 

@ 
uo. cNclml:lrf ClelTitLfar>. 

c:NYdf.Adsctlpdon>. 
Ni0fnb"e del Coll'fUlnlldc> t•I f'lr19!0ffu {a) 

C:Ot.cst� W CIIJOAO,,\NO '-'I PRESSJE� (A) 

liQI6: PrN«Yta, ffll! ftlC'TT'IMo � � anl!U'ldo e compn:,bafU ee YI Jndd!nd,¡ ee acutn10 .a 10 tdaatddo 
p« ta Pollfle.a L..abotill W)fft», • decir. <Uanle '°' rns dla5 � pcw.1tn01'8 a la ,lnddlncfa. a lffl!rdo di � •I o D 
�f'IO .. VYnCQ(b{a}tnlUlpettep.:blE:i.. 
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Octubre 

Dirección de Administración y Finanzas 

'Procedimiento para el Control de Asistencia y 
Puntualidad del Personal Sujeto a Registro 

Instituto de . �· la 
lnformaci · ' e 
Datos P I ona es y en ición de , 

6 info .. L .. · -�--------L_s:c� ue� nt� as� ; e� lac!J®� . (l!J� d31'.f!g:•� . � . �i . ":,__JJ) 

rxsratrcrrvo DE llEN.U>O 

l.- Fedu de pRRllll!ci® del fDIIlllllo 

2.- Nombre c!el servídor públko 

3.- Nume."0 de empleado. 

➔-· 1Jllidad ll<lministr.11fra a 1:i <¡Uf este admito el servidor público. 

5.- Fecha de la licenci.1 solitilllda. 

6.- Cuadro de COll.C!p!D', = con =X lA causa de 1:i licenci.> solic:iuda. 

7.- Cuadro par:,ju<tifiar h lice<icia ,olicim<b.. 

S.- No:nbre y línna del tr:1b•jJdor. 

9.- No:nbre, cng:o y firma del litu1:ir del m en lA que se encuenire a&oito el servídes público, quien 
nut<>riz:l h.liclllcia. 

10.- AntorwciQll por p.m de el (la) Comisi0udo(2) Ciud.td.mo(a) Pte5idem• (•). 
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Puntualidad del Personal Sujeto a Registro Mes 

Octubre 2021 

Instituto de !ti.'ílli a la 
lnformac ft\llqt�e \ 
Datos P · · n de j Cuenta ' 

6info Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Dirección de Administración y Finanzas 

MX09.INFODF/6DAF/4.11/xxx/2021 

Ciudad de México a 1 O de agosto de 2021. 

1 TITULAR DE LA UNIDAD ADMINSTRATIVA 
DIRECTOR(A) DE ADMINSTRACIÓN Y FINANZAS 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto en la Polltica Laboral en su numeral 4 "Jornada de 
trabajo" inciso a) y d), 4.1 "Registro y Control" y lo dispuesto en el artlcu!o 5 de los 
"LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJO A DOMICILIO O DISTANCIA POR 
PARTE DEL PERSONAL DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE Ml:XICO", en relación con el personal sujeto de registro 
de asistencia en los dispositivos electrónicos instalados en el instituto, adjunto al 
presente me permito enviar la relación del personal adscrito a la Dirección a mi cargo, 
que ha estado desempeñando sus funciones acorde a la situación, por lo que se valida 
su asistencia laboral por el periodo que comprende del XX al XX de XXXXX de 20XX 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y CARGO DEL 

TITULAR DEL AREA SOLICITANTE 

. 86S, Col. N�rortc, Del. aeulto Juárci. C P. OJOlO Tel. -1 S1 (SS) 5636-'Z 1'20 
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Instituto de_i¡'ran� .rrof.�t·, '¡_ ,,� a la\ l 
lnformac¡¡,n Pub'1'/ai�ili (;]�e · \ Datos Personales y Rendición de 

1 Cuentas de 1.r,rw¡;lj¡l,1fá�M,oo', · 

tinto Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Püb!!ca, Protección de 
Dalos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Dírección de Administración y Finanzas 

MX09.INFOOF/6DAF/4.11/xxx/2021 

Anexo l. 

PERSONAL SUJETO A REGISTRO DE ASISTENCIA 

NOMBRE PUESTO . 

www.info,;:dmx..org.m:r L, More1na No. 865, Col Narv,ric, Ool 8en,to JoJrn, C.P 03020 Tel •Sl (SS) 56H->120 




